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Partido Farmacéutico de Castilla-La Mancha continuarán
prestando sus servicios en el mismo Partido y con los
mismos derechos y obligaciones que les fueran de apli-
cación el día inmediato anterior a la entrada en vigor
de esta Ley.

Toledo, 10 de diciembre de 2001.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 129,
de 14 de diciembre de 2001.)

2517 LEY 12/2001, de 29 de noviembre, de Acce-
so de las Personas con Discapacidad a la Fun-
ción Pública de la Administración de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución de 1978, en su artículo 49, insta
a los poderes públicos a realizar políticas que garanticen
a los disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, su com-
pleta realización personal y su total integración social,
amparándoles especialmente para el disfrute de los dere-
chos que el Título I otorga a todos los ciudadanos, dere-
chos estos que sirvieron de fundamento a la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de
los Minusválidos.

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha esta-
blece en su artículo 31.1.1.a la competencia exclusiva
de la Junta de Comunidades en el ámbito de la orga-
nización, régimen y funcionamiento de sus instituciones
de autogobierno, en cuyo ejercicio, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 39.3, corresponde a la Comunidad
Autónoma el establecimiento del régimen estatutario de
sus funcionarios, de acuerdo con la legislación del Esta-
do. Asimismo, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 31.1.20.a del Estatuto, asume en exclusiva la pro-
moción y ayuda de las personas con discapacidad.

Las medidas adoptadas hasta el momento en el ámbi-
to de las Administraciones Públicas, concretadas bási-
camente en el establecimiento de un porcentaje de reser-
va de plazas a personas con determinado grado de
minusvalía en las ofertas de empleo público, se han
demostrado insuficientes por sí solas para conseguir
aquellos objetivos.

La presente Ley, en coherencia con el espíritu y fina-
lidad que inspiran las normas antes citadas, está dirigida
a hacer efectiva la integración real de las personas con
discapacidad en el mundo laboral, promoviendo y fomen-
tando, en el ámbito de la Administración de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, la adopción de
aquellas medidas que permitan el acceso al empleo públi-
co de este colectivo en las condiciones adecuadas y
el desarrollo de sus potencialidades profesionales.

En este sentido, se establecen medidas de discrimi-
nación positiva de acuerdo con la doctrina que sobre
los artículos 9.2 y 14 de la Constitución ha sentado
el Tribunal Constitucional. Dos son los sistemas que con-
templa esta Ley para promover y facilitar el acceso efec-
tivo de las personas con discapacidad al empleo público
en la Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha.

El primer sistema está regulado en el artículo 1 y
consiste en el establecimiento de un turno independiente

para la oferta de las plazas correspondientes al cupo
de reserva para ser cubiertas entre personas con minus-
valía. La creación de este turno independiente permitirá
que la concurrencia a los procesos selectivos se realicen
en condiciones de igualdad entre dichas personas. El
establecimiento de este sistema se inspira en el principio
de normalización, en virtud del cual, la Ley apuesta por-
que cualquier persona con una determinada discapa-
cidad puede desarrollar con normalidad todas las fun-
ciones de un puesto de trabajo, siempre que se le pro-
porcione medios complementarios y específicos para
ello. Como corolario, en el artículo 3 se regula la ade-
cuación de los puestos de trabajo, garantizándose así
que los funcionarios que accedan a la Administración
Regional por este sistema puedan participar, sin ninguna
restricción, en los diversos procedimientos de provisión
de puestos de trabajo.

El segundo sistema de acceso recogido en el artícu-
lo 2, establece la posibilidad de crear en la Relación
de Puestos de Trabajo de personal laboral puestos de
trabajo singulares de adscripción exclusiva a personas
con determinado grado de discapacidad, en función del
origen de la misma, que permita el acceso al empleo
público de quienes presentan mayores dificultades y,
en consecuencia, su realización personal e integración
mediante el desempeño de los puestos más adecuados
a sus características; sin olvidar la necesaria adaptación
de los puestos de trabajo a proveer por el personal con
alguna discapacidad y la prioridad que se establece para
su formación y perfeccionamiento. Este segundo sistema
se inspira en el principio de integración sociolaboral de
las personas con discapacidad severa, utilizando para
ello el mecanismo de adaptación de las funciones del
puesto de trabajo al perfil de la discapacidad que se
persigue integrar. Asimismo, y como corolario de lo ante-
rior, estos puestos quedan reservados exclusivamente
para las personas que accedan por este sistema.

Por otra parte, se crea el Consejo Asesor para el Acce-
so al Empleo Público de Personas con Discapacidad en
el que están presentes las organizaciones, asociaciones
y entidades representativas de los intereses de este
colectivo. Este Consejo está llamado a jugar un papel
decisivo para que los preceptos contenidos en la pre-
sente Ley permitan, en la práctica, resultados fructíferos
en orden al cumplimiento de los preceptos constitucio-
nales que se persiguen con esta norma.

Por último, la Ley prevé la firma de acuerdos con
organizaciones, asociaciones o entidades que desarro-
llen prioritariamente sus funciones en el campo de la
discapacidad, lo que sin duda repercutirá positivamente
en la consecución de los fines que la Ley persigue.

Artículo 1. Acceso con carácter general.

1. En las Ofertas de Empleo Público se reservará
un cupo no inferior al 5 por 100, del total de las plazas
vacantes para ser cubiertas por personas con minusvalía
de grado igual o superior al 33 por 100, siempre que
superen los procesos selectivos y que, en su momento,
acrediten el indicado grado de minusvalía y se constate
la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones correspondientes. La oferta de estas plazas se
realizará en un turno independiente al que solo podrán
concurrir dichas personas, pudiendo acumularse en uno
o varios cuerpos, escalas o, en su caso, especialidades,
o en una o varias categorías profesionales.

2. Los aspirantes que participen por el turno de dis-
capacitados gozarán de igualdad de condiciones para
la realización de las pruebas selectivas y, en su caso,
del curso selectivo o periodo de prácticas de que conste
el proceso selectivo. A estos efectos, podrán solicitar
la adaptación o adecuación de tiempo y medios mate-
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riales que consideren necesarios. La Administración efec-
tuará la adaptación o adecuación necesaria de acuerdo
con el informe técnico emitido por el órgano competente.

3. Los procesos selectivos para ingreso por el turno
regulado en el presente artículo deberán ser coincidentes
en cuanto al sistema de acceso, pruebas, número de
ejercicios y temario con los exigidos para ingreso por
el sistema general de acceso libre.

4. Quienes participen en los procesos selectivos
para ingreso en un determinado cuerpo, escala o, en
su caso, especialidad, o en una categoría profesional,
por el turno de discapacitados, no podrán participar en
los procesos selectivos para ingreso en los mismos por
el sistema general de acceso libre.

5. Un número de plazas equivalente a las no cubier-
tas por el turno de discapacitados se cubrirá interina-
mente, en primer lugar por los aspirantes que habiendo
participado por dicho turno formen parte de las corres-
pondientes bolsas de trabajo, y en su defecto por el
resto de los aspirantes incluidos en las mismas, hasta
su cobertura definitiva por cualquiera de los procedi-
mientos de provisión legalmente establecidos.

Artículo 2. Sistema específico de acceso.

1. Con independencia de lo dispuesto en el artículo
anterior, la Administración creará dentro de la Relación
de Puestos de Trabajo del personal laboral puestos de
trabajo singulares de adscripción exclusiva a los siguien-
tes grupos de personas, siempre y cuando no precisen
una disponibilidad continua y supervisión constante en
el desempeño del puesto de trabajo:

Grupo Primero: Personas con un grado de discapa-
cidad originada por retraso mental de al menos un 25
por 100.

Grupo Segundo: Personas con cualquier otro tipo de
discapacidad originada por deficiencias permanentes de
grado igual o superior al 50 por 100.

2. La oferta de estas plazas se realizará de forma
específica e independiente, pudiéndose adaptar el tiem-
po y medios materiales necesarios para garantizar la
igualdad de los aspirantes en la realización del proceso
selectivo, cuyas pruebas estarán dirigidas especialmente
a acreditar que los aspirantes poseen los repertorios bási-
cos de conducta que les permitan realizar las tareas o
funciones propias de los puestos de trabajo.

3. Quienes accedan a estos puestos específicos no
podrán desempeñar otros puestos que no hayan sido
previamente adscritos con carácter exclusivo a personas
con la correspondiente discapacidad.

Artículo 3. Adecuación de los puestos de trabajo.

En las solicitudes de adjudicación de primer destino
y en las de participación en procedimientos de provisión
de puestos de trabajo, los empleados públicos con algu-
na discapacidad podrán pedir la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados; A la solicitud deberán
acompañar un informe expedido por el órgano compe-
tente en esta materia que acredite la procedencia de
la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de
las funciones que tenga atribuido el puesto o puestos
solicitados. La Administración resolverá teniendo en
cuenta las consecuencias que para el contexto de la
organización puedan derivarse de dicha adaptación.

Artículo 4. Formación y perfeccionamiento.

1. Los trabajadores que pasen a ocupar puestos de
trabajo conforme al sistema establecido en el artículo
2 de la presente Ley tendrán prioridad para la realización
de los cursos organizados por la Administración de la

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que sean
adecuados a este tipo de personas y estén directamente
relacionados con las funciones del puesto que desem-
peñen.

2. Asimismo, sin perjuicio de los criterios generales
o específicos exigidos para su realización, con el fin de
facilitar la formación y promoción profesional de los
empleados públicos con discapacidad, en los cursos de
formación y perfeccionamiento organizados por la Admi-
nistración se establecerá como uno de los criterios de
prioridad que el solicitante sea discapacitado.

3. Para la realización de los cursos de formación
y perfeccionamiento por el personal con discapacidad
se efectuarán las necesarias adaptaciones y adecuacio-
nes.

Artículo 5. Consejo Asesor para el Acceso al Empleo
Público de Personas con Discapacidad.

1. Se crea el Consejo Asesor para el Acceso al
Empleo Público de Personas con Discapacidad, que esta-
rá compuesto por:

Las personas titulares de:

La Consejería de Administraciones Públicas, que lo
presidirá.

La Dirección General de la Función Pública, que osten-
tará la Vicepresidencia.

La Dirección General de Servicios Sociales.
La Dirección General de Formación y Empleo.
La Dirección de la Escuela de Administración Regio-

nal.

Dos vocales designados por la persona titular de la
Consejería de Administraciones Públicas.

Un representante por cada uno de los sindicatos que
tenga la condición de más representativo, así como de
los que tengan una representatividad igual o superior
al 10 por 100 en el ámbito funcionarial o laboral.

Cuatro personas designadas por la persona titular de
la Consejería de Administraciones Públicas de entre
representantes de las Asociaciones y Entidades de Dis-
capacitados físicos, psíquicos y sensoriales más repre-
sentativas en Castilla-La Mancha, a propuesta de las
mismas.

Actuará como Secretario un funcionario designado
por el Presidente del Consejo Asesor para el Acceso
al Empleo Público de Personas con Discapacidad.

2. Son funciones del Consejo Asesor las siguientes:

a) Informar a la Administración de la Junta de Comu-
nidades de Castilla-La Mancha en la elaboración de un
catalogo de puestos de trabajo idóneos de adscripción
exclusiva para personas con discapacidad.

b) Informar las bases de las convocatorias de los
procesos selectivos para ingreso por el sistema espe-
cífico previsto en el artículo 2.

c) Asesorar a la Administración sobre las medidas
de adaptación necesarias en los procesos selectivos.

d) Informar sobre cualquier otra materia relacionada
con la presente Ley que le sea elevada por la Admi-
nistración Regional.

Artículo 6. Acuerdos de colaboración.

Con la finalidad de conseguir la plena integración
del personal con discapacidad al servicio de la Admi-
nistración se podrán firmar acuerdos con organizaciones,
asociaciones o entidades que desarrollen prioritariamen-
te sus funciones en el campo de la discapacidad; en
ellos se establecerán los medios necesarios para el mejor
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley.
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Disposición derogatoria.

Queda derogada la disposición adicional novena de
la Ley 3/1988, de 13 de diciembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha.

Toledo, 10 de diciembre de 2001.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 129,
de 14 de diciembre de 2001.)

2518 LEY 13/2001, de 29 de noviembre, de crea-
ción del Colegio Oficial de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de
Castilla-La Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

Los Colegios profesionales de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y en Ciencias nacieron en 1899,
regulando la Orden de 28 de diciembre de 1906 el pri-
mer Estatuto profesional, posteriormente derogada por
el Decreto de 5 de junio de 1953, cuyo artículo 2 esta-
blecía que «en cada Distrito Universitario y con sede
en la capital del mismo, se constituirá un Colegio de
Doctores y Licenciados», extremo que no es regulado
por el Real Decreto 2655/1982, por el que se aprobó
el nuevo Estatuto General.

Tras la aprobación de la Ley 27/1982, de 30 de
junio, por la que se creó la Universidad de Castilla-La
Mancha, la Junta General del Colegio de Madrid adoptó
acuerdo de segregación de las cinco provincias caste-
llano-manchegas para constituir el correspondiente Cole-
gio, sin que dicho acuerdo tuviera transcendencia jurídica
por la falta de la necesaria norma de creación, conforme
a la legislación estatal en materia de colegios profesio-
nales vigente.

Dado que la norma estatutaria del Colegio Oficial de
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias
de Madrid limita su ámbito territorial al de la Comunidad
de Madrid, la Delegación del Colegio de Doctores y Licen-
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Castilla-La
Mancha, acogiéndose a la Ley 10/1999, de 26 de mayo,
de Creación de Colegios Profesionales de Castilla-La
Mancha, en relación con el artículo 4.1 de la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, solicitaron la creación del Colegio Ofi-
cial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y
en Ciencias de Castilla-La Mancha.

La Constitución Española, en su artículo 149.1.18.a,
reserva al Estado la competencia sobre las Bases del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y
en el artículo 36 prevé, que la ley regulará las pecu-
liaridades propias del régimen jurídico de los Colegios
profesionales. La legislación básica estatal en esta mate-
ria se encuentra recogida en la Ley 2/1974, de 13 de
febrero, de Colegios Profesionales, modificada por la Ley
74/1978, de 26 de diciembre, la Ley 7/1997, de 14
de abril, y el Real Decreto Ley 6/2000, de 23 de junio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha en su artículo 32, apartado 5.o, confiere a la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la com-
petencia de desarrollo legislativo y la ejecución en mate-
ria de Colegios Profesionales y ejercicio de las profe-
siones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los ar-

tículos 36 y 139 de la Constitución. En uso de estas
competencias se promulgó la Ley 10/1999, de 26 de
mayo, de Creación de Colegios Profesionales de Cas-
tilla-La Mancha, cuyo artículo 10, apartado 1.o, dispone
que «la creación de Colegios Profesionales con ámbito
de actuación en todo o parte del territorio de la región
castellano-manchega, y el consiguiente sometimiento de
la respectiva profesión al régimen colegial, se hará
mediante Ley de las Cortes de Castilla-La Mancha». Asi-
mismo, la disposición adicional segunda de la citada nor-
ma establece por su parte la obligación de la Junta de
Comunidades de colaborar en el proceso de segregación
y constitución de los nuevos colegios, a petición de sus
miembros o de la Delegación interesada.

Desde la perspectiva del interés público, la creación
del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía
y Letras y en Ciencias de Castilla-La Mancha, en el que
se integren los profesionales que, disponiendo de los
conocimientos y titulación necesarios y suficientes, ejer-
zan esta profesión, se considera oportuna, en cuanto
concurren razones de interés público, toda vez que per-
mitirá dotar a un amplio colectivo de profesionales de
una organización capaz de velar por la defensa de sus
intereses, adecuados en todo momento a los de los ciu-
dadanos, de ordenar el ejercicio de la profesión, adaptar
su realidad al actual organización del Estado y superar
la situación de hecho producida por la larga pendencia
sin la existencia de una norma jurídica de creación, así
como progresar, siguiendo el mandato constitucional,
en el desarrollo de la educación en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Colegio Oficial de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y en Ciencias de Castilla-La Mancha.

Artículo 2. Personalidad y ámbito territorial.

1. El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias de Castilla-La Mancha
es una Corporación de Derecho Público, con persona-
lidad jurídica propia y plena capacidad para el cumpli-
miento de sus fines.

2. El ámbito territorial del Colegio que se crea es
el de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

3. El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias de Castilla-La Mancha
adquirirá personalidad jurídica y capacidad de obrar a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Artículo 3. Ambito personal.

1. Para el ejercicio de la profesión, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, es obligatoria la previa incorporación al Colegio Ofi-
cial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y
Ciencias de Castilla-La Mancha, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 3, apartado 2, de la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, según redac-
ción dada por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas
Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios Pro-
fesionales.

2. La incorporación al Colegio Oficial de Doctores
y Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias de Cas-
tilla-La Mancha, requiere estar en posesión de los títulos
oficiales universitarios que se imparten en la Facultades
de Filosofía y Letras y de Ciencias, así como en las actua-
les Facultades y Escuelas Superiores y Universitarias que
carezcan de corporaciones Profesionales específicas pro-
pias.


